
 
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá 01 de abril del 2022 

 

RADICADO: 2022 00003 

 

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y como  quiera que  la prueba 

anticipada que antecede reúne las exigencias contempladas en los 

artículos 183,184 y 185 del C. G. del P., se Dispone: 

 

Primero: Señalar la hora de las 10:00 a.m. del día 2 del mes de agosto  del 

año 2022, a efectos de que el señor José Armando Aponte Amaya, 

absuelvan bajo la gravedad del juramento el interrogatorio de parte que se 

le formulará, la cual se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS y el 

vínculo se remitirá con anterioridad a la diligencia, favor descargar la 

mencionada aplicación.  

 

Segundo. Advertirle al citado que la falta de asistencia a la diligencia 

ordenada dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 205 ibídem. 

  

Tercero. Notificar, en forma personal el presente auto al absolvente, 

conforme a los artículos 291 y 292 ejusdem,  en concordancia con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con no menos de cinco (5) días de 

antelación a la fecha de la diligencia.  

 

Cuarto. Reconocer al Dr. Jorge Luis Jiménez Correa, como apoderado 

judicial de los convocantes Rómulo Miranda Vega, Alirio Miranda Vega y 

Jorge Enrique Miranda Vega, en los términos y para los efectos del memorial 

poder  conferido.  

 

Quinto: Entregar copia auténtica de la diligencia a la parte interesada. 

 

Sexto: Hecho lo anterior archívense las diligencias, dejando las constancias 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
JS 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 

07 de abril del 2022 
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